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Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil. Primer Partido JudiciaL

Villahennosa, Tab.

Convocatoria de Remate 4

PRIMERA ALMONEDA

En !a Secc~ón de Ejecución, cte'r~vada
del exp~diente principaL número 277/977,
relativo a Juicio Ejecutivo M::'lrcantil, pro-
mov;clo por el sei'íor Arturo E. Abreu Ma-
rÍn, como Apoderado de Nacional Finan-
ciera, S. A., Sucursal Regional Villah;:irmo-
sa, Tabasco, con fechas s,eis de Julio de mil
novecientQs sete\nta y nueve y siete de' Ene-
ro del pI1e:sente año, se dictaron dos acuer-
dos qw:::!copiados a la letra dice:

. . . . "Juzgado Segundo de Pr:,mera
Instancia de ,lo Civi1'. VilIahermosa, Tabas-
co, Julio seis de mi,i nove.cientos SIJtenta y
nueve.- VISTOS: A sus autos el escrito
presentado por el señor Arturo E. Abrleu
Marín para qU1~obre como mejor proceda
en derecho y se acuerda: I.- Como lo 80-
'ic:ta el señor Arturo E. Abreu MarÍn en
E'ilescr:to det cuenta y IEn su carácter de
Apoderado de Nacional F:nanciera, S.A.,
con fundamento en lo dispu~:sto por los
artículos 1078, 1079, 1411 deL Código de
Comercio Isn vigor y 543, 544, 549, 551,
552, 553, 554 de; Código de Procedimi';"l1-
tos Civ:'les del Estado de aplicación suple-
toria al d::, comercio, sáquesiE: a pública su-
basta y 2' mejor postor la Finca Rústica
denorllinada "El Rosario" ubicada en la
e uelad de Tapachula, Chiapas, la que Le-
ne~ una superficie del Nueve Hectáreas,
Treinta y Una Areas, Diez Centiáreas, la
cual está formada por dos fraccion:e:s, 1(1
primera con las siguientes coLndancias:
Norte, con Marina Torres Vda. de "I3'elc:;erra;

Sur, tambi~n con Marina Tonl::ls Vda. de
Be:cerra; al Este, con Elba F.ores Coss 'e
Hijos y a: Oeste, con el Rosario. La Segun-
da fracción las sigui'~lnt¿'s col ndancias:
Norte, con ~a Carretera Cost.::'fa; al Sur"con
José Gavito; al Este, con Doctor Jaime de
la Garza y al Oeste:, con Emlio Moisés,
misma qucl fue valuada en su tota'idad en
la suma de trescientos cuarenta y ocho m]
trescientos treinta pesos o:::ro centavos,
siendo 1as dos terceras partes d:::l pl;::do
fijado :la cantidad de doscientos trcnta y
dos miJ doscientos ve.ntel pesos cero cen-
tavos. Anúncies'B tres veces d~~ntro de ilEe-
ve días, conforme 10 lest2blece el artfcu~o
1,411 dEl],Código de Comercio en vigor en
e.J PeriÓclco Oficia: del E'~t2:10 V e:l otro
de mayor circulac:ón que se ,edite en ésta
Ciudad y ademÚs fÍi¡::rl~e "n"so;; en L); si-
t
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y del lugar de ubicación del inmueble que
se saca a remate girándose los I~¡xhortos
respect'vos anuncia~ndo,]a subasta y 2J me-
jor postor 1;:,11la inte':genc;a qn:'" dicha su-
basta tendrá lugar en el rednto de éste
Tribunal alas DOCE HCRi~S DEL D";'\
VEINTICINCO DEL PROXIMO j"¡1E'j DE
OCTUBRE del é'tl'10 en (T.;:J, d, l':c-,,~lo '<JS
l'citadon::s ctcDo:;ita,' Li'la C:.,~;.t"' 'T.'.:,1
por lo menos 'al Diez por ciento dt~:'as ~clos
terc~ras partes fjadas a1 citado jnmuebb,
cantidad que deberá s::r depositad1 en la
Secretaría de F.nanzas de Estado, sin cu-
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yo requisito no podrán ser admitidos en 13
subasta los 1icitadores.- Notifíquese per-
sonalmente y cúmplase.-- Lo proVle;yó,
manda y firma e~ Ciudadano Licenciado
Rodolfo León Rivera, .JU';"z Interino de]
Juzgado Segundo de Pr:mera Instancia de
10 Civil de éSTI¡:':Primer Partido Judicial de1
Estado por ante el Secretario Judicial liD"
Ciudadano Remedios Osor10 LÓp:lZ, qtÜen
certifica v da fe.- Firmado zÜ calce dos
firmas Üe2"ihles.- Rúbricas.- Seguida-
mente se l~~lblicó el acuerdo COl1ste'.-- Al

1 . .f' -yo ,
~.l ~ 1

11C' R ,",1-yY'. _
"ca:lce una 1'1 ma üeg_oL~',- ,U'h Ica. . . .

ACUERDO.- JuzgQCO Segundo de Pri-
mera fnsté\Dcia de 10 Civil. "\Jil12hermosa, T8-
basca a siete de enero de mil novecientos
ochen'ta.- Visto; A sus autm el escrito presen-
tado por el señor' Arturo E. Abreu Marín, para
que obre como mejor preceda en derecho y se
acuerda: L- Como 10 solicita el promovente
se señala nuevamente para que tenga lugar el
Remate de los predios embargados éÜdeman-
dado Carlos López Escobar, las DOCE Ha.
RAS del día DOCE DE MARZO del año en
curso en los mismos términos que fue señala-
do en el proveído de fecha seis de Julio del año
próximo pasado. Expídanse las Convocatorias
respectivas. Gírese atento exhorto por los c~n-
ductos legales al C. Juez competente de la CIU-
dad de Tap3chula, Chispas, adjuntándole las
Convocatorias para que se fijen en los sitios
públicos de costumbre de aquella Ciudad anun-
ciándose la Subasta de los citados bienes; in-
sértece el proveído de fecha Julio seis del año
próximo pasado así como de éste auto.- Noti-
fíquese,.personalmente y cúmpiase.- Lo acor-
dó, manda y firma el Ciudadano licenciado Car-
los Mario Ocaña Moscoso, Juez Segundo de
Primera Instancia de 10 Civil, por ante el Se-
cretario Judicial "D" C. Remedios Osario Ló.
pez, quien autoriza y da fe.- Firmado al ca!-
ce dos firmas i1egibles.- Rúbricas.- SegUI-
damente se publicó el acuerdo.- Conste.- Al
calce una firma ilegible.- Rúbrica. . . . ".

Lo que se publicará en el Diario Oficial
del Estado, por tres veces dentro de nueve días.
por trtatarse de Bien Raíz, confoTI11elo esta-
blece el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor.- SE CONVOCAN POSTORES.

Villah~nnosa, Tab., Ene:l"O ¡ '-) de 1980.

El Sría. Judicial "D" del Juzgado Segundo de
Primera Instan,~ia de lo Civil.

C. Remedios Osorio López.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de

'alpa de Méndez, Tabasco.

EDICTO

Guadalupe Madrigal Taracena con domi-
cilio en el Poblado Iquinuapa perteneciente a
este MuniciDio de 17 años de edad, soltera, de-
dicada a la~ labores del hogar con instrucción
escolar, ante usted con el respeto que digna-
mente merece comparezco y expongo:

Que desde hace más de diez años he ve-
nido poseyendo en forma pacífica, contínua,
pública y en calidad de dueña, y legÍti1:na pro-
pietaria un lote de terreno pertene~Iente al
Fundo Legal y el cual se encuentra. ubIcado, en
el Poblado de Iquinuapa perteneCIente a este
Municipio y el cual consJ:a de t1l1a superficie
de 360.49 (TRESCIENTOS SESENTA ME-
TROS CUADRADOS CON CUARENTA y

NUEVECENTIMETROSCUADRADOS)q~
se encuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte, 8.80 metros con calle sin no m-
bre.

Al Sur, 38.35 metros con propiedad de la
Escuela Primaria José María 1\10relos.

Al Este, 38.35 metros con propiedad del
Sr. Oscar Torres RamÍrez.

Al Oeste, 8.80 metros con calle sin nom-
bre. .

Acompaño para los efectos correspopdlen-
tes el plano de dicho predio co~ tr.es COpIaS. ,

Lo que se hace del conOCImIento de~ pu-
blico en general para que el que se consIde,re
con derecho a deducido se presente en el ter-
mino de ocho días en el que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Tableros Municipales y para-
jes públicos d~ acuerdo con lo estatuído en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab. Dic. 7 de 1979.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario.
C. Carlos Gonz~Hez Miraba!.

3 - 2
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Ing. Leandro RoviroS8' Wad~,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha seTvido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legisllatura del Estado Libre y Soberano de Tahasco, en uso de
la facultad que le confiere el artículo 36 Fracciones XIX de la Constitución Política
del Estado, y

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento a lo dispuesto por ell Artículo 5ó de la Constitución Po-
lítica Loca!, el ciudadano Gobernador Constitucion;.vl dCl1,Estado, tuvo a bien propo-
ner a est\;:¡Honorable COllareso los nombramientos d,~ ,10S dudadanos Li,cenciados

0-'

_

MERLIN NARVAEZ SUAREZ y RODOLFO LEON RIVER/\, como Magistrados ln-
terinos del H. Tribuna; Superior de Justicia del Estado.

Ha tenido a bien 'óxpedir ~¡ siguiente
(

De¡;reto lVúmero 1889

ARTICULO UNICO.- Se aprueban los Nombramientos de los ciudadanos Li-
cenciados MERLIN NARVAEZ SÚALREZ y RODOLFO LEOl",: RIVERA, como Magis-
trados Interinos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 8 partir del día seis de no-
viembre de mil novecientos setr:::nta y nu::vc.

TRANSITORIO

PRIMERO.- Este Decr,eto surtirá sus !e¡fectos legales a partir del día seis de
noviembr,e de rnLl novecientos setenta y nueve.

SEGUNDO.- Cítens el a los ciudadanos Licenciados MERLIN NARV AEZ SUA-
REZ y RODOLFO LEON RIVERA, pa~a que concurran al Recinto Oficial de este
Congne:so para los efectos de la Fracción XXX de,! Artículo 56 y 58 de \la Constitu-
ción Polítixa de] Estado.

Dado en el Sal.ón de Sesiones del Poder Legislatívo, en la Ciudad eL:::Vi1la-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco,alos seis días del mes de noviembrle, del
año de miti nov;edentos setenta y nueVleí.-C.P. Ventura Bernat Bolívar, Dip. Prest-
d.ente.-- Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circu~e y Si;:1,le dé eJ debido cumpli-
miento,

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en .la Ciudad de' Vi¡'lahermosa,
Capita1 dd Estado de Tabasco, a los veintiséis días del mes de noviembre del año
de mii noved:entos setemta y nueve.

ING. LEA.NDRO ROVIROSA \VADE.

El Secreetario Gensral de Gobierno,

LIC. SALVA.DOR J. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Emiliano Zapata, Tab.

EDlc'"ro
AL f'UBLlCO EN GENERAL:

En el expediente formado con motivo de
la solicitud, formulada por la C. Victoria Pérez
González de Liz?ano, a este Ayuntamiento, pa-
ra que se le enajene a su favor una demasia de
terreI?-0 propiedad Municipal, se dictó un auto
que hteralmente dice:

"Emiliano Zapata, Tabasco, Julio veinticin-
co de l11il novecientos setenta y nueve.- VIS-
TO; por presentada la Sra. Victoria Pérez Gon-
zález de Lizcano, con su escrito de cuenta y pla-
no que anexa, solicitando en compra a este
Ayuntamiento una demasia del predio urbano
propiedad municípal, que se localiza dentro de
la r.:mnzana que forman las calles de Javier Mi-
l~a, Abasalo, Melchor Ocampo y Gregario Mén-
d.8Z de ests. ciudad, con una superficie de 175.00
1VIts.2, ciento setenta y cinco metros cuadrados
y los linderos y dimensim:es siguientes: Norte
7.00 l\-Hs. con propiedad de .Juana Lizcano Pérez;
SEr, 7.00 Mts. con la calle Melchor Ocampo; Es-
te, 25.00 Mts., con propiedad de I\-1arcos Lizca-
11) pjrez y al Oeste, 25.00 Mts. con popiedad de
Cf)xlas Lizcano Pérez. Fórmese expediente y pu-
bl'~".ese esta solicitud, para conocimiento del
p~~blico en general, por edictos por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobier-
n~, c~el Estado, tableros Municipales y parajes
p1'nhcos, de acuerdo con lo establecido por el
Rp,cJalT'.ento de Terrenos del Fundo Legal, con.
cpdi¿ndos8 un nlazo de treinta días contados a
p8rtir de la última public&ción en el Periódico
Oficia.!, para que la~ persona que se considere
con derecho sobre el inmueble, los haga valer.

~Notifí('I11e"e y cÚmrylase.- Así lo Drovevó v fir-
ma el Ciudadano Doctor Bartola" Aguirre

.
Mar-

tf'~'>7. ?"~s;d8nte J\lf1'niciD?J. Dor ante el 8e;;re-
;-,;';0 I'lfl'"'1lcinq], Licencj~do Ventura 11.¡1arín
Fon?, qae certifica y da fe.

Emiliano ZEpata, Tab., .Julio 25 de 1979.

El Presidente Municipal.

DR. BARTOLO AGUIRRE J\1ARTINEZ.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. VT:'.JTURA MIJUN FOr.;rZ.
J - J

H. Ayuntamiento Constitucional de

Emiliano Zapata, Tab.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAl.:

En el expediente fOl"mado con motivo de h.\
solicitud, formulEda por el C. Enrique Fonz
Chan, a este Ayuntamiento, para que se le ena-
jene a su favor, una demasía de terreno propie-
dad Municipal, se dictó un auto Que a la letra
dice:

~

"Emiliano Zapata, TabasC;O, Julio cinco de
mil novecientos setentay nueve.-Por presenta-
do el C. Enrique Fonz Ch:!n, con su escrito de
cuenta y plano que fLcompaña, solicitando en
compra a este Ayuntamiento, una demasía del
predio urbano propiedad Municipal, que se lo-
caliza dentro de la manzana que forman las ca-
lles de Morelos, Gregario Méndez, Guadalupe
Victoria y Agrarista de esta ciudad, con una su-
perficie de 215.00 Mts.2, doscientos quince me-
tros cuadrados y los linderos y dimensiones si-
guientes: Norte 4.30 Mts., con la calle Guadalu-
pe Victoria; Sur, 4.30 Mts., con la calle Agra-
rista; Este, 50.00 Mts., con propiedad de Angel
Ballina y José Velázquez Cruz y al Oeste, 50.00
Mts., con propiedad del solicitante Enrique
Fonz Chan. Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud para conocimiento del público en
general, por edictos por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, tableros Municipales y parajes públicos,
de acuerdo con lo establecido por el Reglamen-
to de terrenos del fundo legal, concedléndose
un plazo de treinta días contados a partir de la
última publicación en el Periódico Oficial. pa-
ra que la persona que se considere con dere-
cho sobre el inmueble los haga valer.- Notifi-
Quese y cÜmplase.- Así 10 proveyó y firma el
Ciudadano Doctor Bartolo Aguirre Martinez.
Presidente Municipal, por ante el Secretario Mu-
nicinHl, Licenciado Ventura M:arín Forlz, que
certifica y da fe.

~mi1iano Zapata, Tab., Julio 18 de 1979.

El Presidente Municipal.

DE. BARTOLO AGUIRRE MARTINEZ.

El Secretario del Ayuntamiento

LIC. VENTURA rvIARIN FONZ.
3 -- 3



- -
--

Febrero 23 de 1980 PERIODICO OFICIAL . PAGINA CINCe

Ing. Leandro Rovit.oSCI fJí(lde,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo si-,~uiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las Fracciones 1, XV y XXXIX del Artículo 36 de la Constitución
Política del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el C. CARLOS CA LZADA RUIZ, h8. prestado servicios al H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tcapa, Tabasco, desempeñando el cargo de
Tesorero Municipal dunmtc 35 aflos ininterru l1i¡)ido::;;

SEGUNDO.- Que el Estado siempre acude en auxHio de quienes han servido con
eficit.ncia y honestidad, y por ser en la actu8lidad persona enferma e'" imposibilitada para
continuar en servicio, se jubila y se le concede pensión vitalicia ]í?0r la cantidad de . . . . . .
$ 7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.J'J) mensuales, a partir del día primero del mes
de enero del año de 1980.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto NÚmero 1 91 6

ARTICULO UNICO.- Por 35 años de serVlC10S ininterrumpidos prestados al H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tab;::sco, se jubila y se le concede pen
sión vitalicia por la cantidad de $ 7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 1\1.N.) mensuales,
el partir del día primero del mes de enero del año de 1980, al C. CARLOS CALZADA RLJIZ.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los siete días de] mes de dicic.:-mbre del año de mil nove-
cientos setenta y nueve.- Andrés Sánchez Salís, Dip. Prcsidente.- Enrique Fernández Ve-
raud González, Dip. Sccretario.- RÚbric1s.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejccutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de diciembre del año de mil novecientos se-
tenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA VIADE.

EJ Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR T. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntam.ilelnto Constitucior.1aJ..
Comailcalco, Tabasco, MéJí1.cQ.

IDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIBREN:

Que en el expediente. formado con
motivo de la solicitud presentada por el
Sr. Juan Francisco Córdova de Ja Cruz,
para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar enclavado en el Looo No. 56 Man
zana 6 caPe "Pípila" de Ja Vlilla de Teco-
]utUla de este Munidpio, ,Le necayó un a-
cUerdo que él la letra dice:

"Coma:calco, Tab., a 8 de Octubre ck
1979, mi] novecientos setenta y nuev,e.-
Por presentado el Sr. Juan Francisco Cór-
clava de 13 Cruz, con su escrito de ctrelIlta
y plano :tIleXO, solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una super-

.

ficie de: 484.00 Mts.2, que se encuentra
enciavado en eJ Lote No. 56 Manzana 6
Calle "Pípi:la" de la Villa de Tecoluti~
Ha de 'este ~.1unicipio y que se localiza por
los s::guienees ,linderos: Al Norte 47.00
Mts., cuarenta y siielte metros con el Lote
No. 54 de! Sr:' Severiano Domín~uez de la
Cruz, al Sur 47.00 Mts., cuar.enta y siete
Mts., cOn el Lote No. 58 del Sr. Epitacio
Lázaro EstJeban,all Este 10.81 Mts., diJez
metros ochenta y un centímetros con la
calle "Pípila" y aJI Oeste 9.96 Mts., nueve
metro::; noventa y seisccntíme:troscon el
Lote No. 55 de esa Villa de Teco1,utiMa.-
Fórmese :.:xpediente y publíquese esta 50-
Jidtud para conocimi~nto del público en
general, por Edicto de tres en tPeiSdías por
tre!S veces consecutivas en el Periódico OL
cia' de! Estado, en los Tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en e! reglamento de terrenos del fun
do lega], concediéndose un p1lazo de 30
días con tados a partir de la fecha de la úl-
t;ma publicación del Edicto, para que coro
parezca a este H. Ayuntamiento ConstJi.itu-
ciona] de Comakalco a deducir los dere-
cho.'; qUt' cobre el antes referido predio pu-
ditTan Lcn<.:r.- Notifíquese y cúmplase.-
Así !o acordó V firma el C. Presidente Mu-
nicipal de Con1alcalco P.M.L. Dr. Ada!.ber-
lo IzqUierdo Vázquez, por ante ~l Secreta-
rio Lic. José Manuel Salazar Arévalo que
da fe ,- Firma j,]egib;¡e Rúbrica.- Firma
iqiDJ.e RÚbrica.

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro.
Villahermosa, Tabasco, México.

EDICTO

Juana Lara Vda. de Palacio, mayor de
edad, con domicilio en la calle 27 de F::-
brero No. 704 en esta cjud;Jd, s_ ha p~-::-
sentado ante este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denuncj¿mdo un lote
d.e terreno Municipal ubicado en la ea]]:-
Carlos Green 'en ]a Colonia Atasta de Scn-a,
constante de una superficie de 150.00 M2
con las medi1das v colindancias siguit'lltl's:

Al Norte 10.00 metros con b calle de
su ubicación, a1 Sur 10.00 metros con L:-
Heno Municipal. al Este ~.oo metros cun
terreno Municipal, al10este 15,00 metros
con terreno Municipal a CUyO efecto acom-
paña e] plano respectivo.

Lo que se hace de] conociml;::nto de~
púhlico en general para el qUi: se! considere
con derecho a deducirlo, se presente en el
término de 8 días en que se publ¡¡cará por
tres veces en el Periódico Oficia ¡ del Gobi;(:T
no del Estado, tab!¡;:Tos munic;\pales, y pa-
rajes en púbJico, de acuerdo con 10 Esta-
tuído en ¡('ilArtículo XX del Reglamento de
de terrenos de' Fundo LegaL

~

Vi1Jahermosa, Tab'., Dic. 12 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro

t\GUSTIN BEL TRAN BASTAR

El Secretario

LIC. ELIGIO' LEON TRACONIS
3 - 1

ComaIcaIco¡, Tab., él 8 de Octubre de 1979.

El Secre:rario del A\unu¡mientu.

Lic. José Manuel Salazal' Arévalo

E1 Presidente.. Municipal P.M.L.

Dr. AdalbertQ Izquierdo Vázquez

''' . 3--2..
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Juzgado Mixto do Primera Instancia
Quinto Partido Judicial del Estado

aDICI'O

A LOS QU E EL PRESENTE VIEREN:

Ena1 expediente civi'/ número ......
310/979, relativo a las diligencias de Ju-
risdicción Vo:untaria, Información de Do-
miniü, prol novidas por el señor Pedro Ma
drigal Fu,¿'ntcs, con ésta fecha se dictó un
auto que a la ¡"'ira dice:

" , . , . J llz'2ado Mixto de Primera Ins-
tancia eL.] OuTnto Partido Judicial del Es-
tada.- CumaJ.cako, Tabasco, primero de
dlciernbn: de' J979 mil novec~entos seten-
tay nueh:,- Por presentado e¡] señor Pie¡.
dra Madrigal Fuentes, con su escrito d~
cuenta, copias simpl:e's y documentos ane-
xos promoviendo en la vía de Jurisdicción
Voluntarja, Información de Domin.ilO, so-
bre un IJI'cdio Sub-urbano, ubicado en las
':a1]cs Rayon, Sánchez Mármol, Mina y
~~¡co]á:, Bravo, de la Villa de Teeolutj:1¡~a,
perteneciente a éstc Municipio, milSmo que
L'onsta de una superficie de: Nueve Mi1
Quinientos Cincuenta y Nueve Metros Cua
d~-;:,CJOS,cun !as ¡neo idas y cOl]iindancias si-
gu;~entes: al Norte, 84.00 metros con la ca-
IIc RayÓn; "d Sor, 74.00 metros con la ca-
Fe Sánchez Mármol; al Este, 121.- me-
1ros con 'a calle Nicolás Bravo y por el
Oes1e, ] 21.00 mc{ros con ,la Ca/He Mina.-
Conforme a lo dispuesto por los artículos
790, 798, 2,392 Y demás apHcabJes del Có-
diga Civi] vigente. 870, 872 Y demás rela-
tivos del Código de Procedimi,entos Civi-
les en e] Estado, dése entrada a la promo-
cónt>n 1a vía \' forma propuesta, en con-
s:cuencia, fÓrmese expediente, anótese en
el Libro de Gobierno, bajo el número qu~
Lo:corresponda, dése vista a1 C. Agente del
:Minist:':'r:o PÚblico, para los efectos de su
representacion, aviso de SU inicio a la H.
Supcr;üridad v dar la intervención al C.
DirectOr de) Registro Público de ,la Prop:ie-
dad v Comercio por medio de Oficio en su
oportunidad prucesaJ.- Se tiene por 3com
p::>.¡''Jé1doel escrito .de promoción con el CeT
tiFicado ¿¡el Rey;stro PÚbLco en donde se
(1,_l(:(.1¡Ldque ,1 }'¡en de que se trata, no a-
parec.e inscrlto.- Para que sea recibida
1(\ informaciÓn testimonial ofrecida, dé se
amp1ia pub].'cidad pO!' ]TJedio de la Prensa

:' de m.jsüs fijados en lugares públicos 1.

solicitud del promovente, al efecto y co-
mo manda la Ley, publíquese éste auto por
tres veces consecutivas en el] Periódico d~
mayor CÍreu;ación en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, haciéndose por igual
IqpsO en el :Pe.r:iódico Oficra,l de! Estado,
fijándose también en lugar visible del Edi
fieio de; Palacio MunidpaJ" así como tam
bién en :lugar visible de éste Juzgado.-
NotifíqUJe\5le y cúmplase.- Lo proveyó,
manda y fjirma el Ciudadano Licenciado
Rufino Pérez Alejandro, fuez Mixto de Prli
mera Instancia, por ,ante eJ Secretario que
da f.e.- Firmas.- Rufino Pérez A.- Rú-
b~ica.- A. Mza. Z.- Rúbrit:a. . . . "

1

Y para 3U publ,icaCión en el periódi-
co de mayor circulaoión en ]a Capital deJ]
Estado y en Periódico Oficia]. del Estado,

, expido el presentJe, en ¡la Ciudad de Camal
calco, Tab., el primero de dici\?mbre de
mi! novecientos s~'tenta y nueve.

Ak~ntamente

Sufragio Efectivo. No ReeIecCíión.

El Secretario de la Me:sa Civid.

C. Alddes Mendoza Zurita.
J - I

CAMBIO DE ACTIVIDAD

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

.por medio del presente y para su public~-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con la presente fecha efectuó aviso d{
cambio de Actividad del giro de Ganado de
Cría y Sacrificio del mismo, pasa a ser Ganado
de Cría, el giro anterior se encuentra/ubicado
en la Calle] No. 44, del Poblado C-32, de es-
te municipio, y se encuentra Registrada cel
cuenta HUI/2.916-2 y Reg. Fed. de Causantes
AEAV-221108.

HuimanguiJIo, Tab., a 31 de Agosto de 1978,

A ten tamen te.

Victoria Arena Adorno.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Noveno
Partido Judicia1.-Macuspana, Tabasco.

E D
C. Ign:lcÍo Marroquin Rocha.
D;Jl1de 5C Encuentre.

En exp::d:cnte civ:l No. 20/978, rda
tivD é¡] hli:~i() c1c Divorcio Neces:~r 0, prolTIo
..i:Jo pOI c~ocdad Férez A:var:::!z. en contra
(1, u::;tcd s:; el CLÓEn 2cuerdo, se die:::1 sonten

c" el,,';!"', 'lo.' "':'1 0
" 1'
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la letra dicen:
"...Primero.-- Ha procedido la vía y cs

COrt1rj'~teri te e Juzgado qLli3 pro'vce.- Se-
g:F:C!;.- La L~ctül'ZlSo'cdad Férez Alvarez,
J'11.ffi'6 p!iT'C; \ T ]"(T" l ''''' c 'lte

lOS 11""1 10 0 (
'

0 ' 1
"
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._~

t t11ii"\'03 de su (lCC'ón; .Y 'd der!i2ndado no
se apereonó a juicio, ni puso c.:cepcion:::s.
-'I l'C.'f01- En consecu:ncia, se decreta
la diso ución del vínculo matrimon'al que
une el Soled2d Péruz t\lvarcz e Ignacio Ma
rroqu[n Rocha; cuya un'ón tUYO lugar 'en
esta cluchd, el s::is de d:c;cmbr::! d{~mi' no
\"'::,Óenios s'::tent3. y cualro, scg-':n acta nÚ
111::íO 417 Lbro rlúmero 2-197!L---Cuarto.
- En su oportuniebd rC:11Ítasc al C. Ofi-
cial del K-gisLro d:l Est;.Hlo C\'i1 de las
Personas de c'cta Ciudad, cop:a certificada
d::c I: s t a. r eso ' ucl ' /' 1' 'l:1 ra Cl

"
C Cl lny .pl<l C (' n .~ s

.' 'U
..., }_L L. J l

'," ."
v_ .C

dsposic:oncs 'del é1rticulo 291 de] C6digo c-
vi1 vigente.- Quinto.-En virtud cid (1:\'01'-
c;o c¡u:' se decrc~a1os cónyug::::s recobran su
entra libertad para contn'I:::,f m.levas nupc' as
pero el d::mandado no podrá hacerlo, sino
hasta qUlJ haya transcurrido dos años, con-
tados a partir de la fecha en qu::; cause ¡:eje-
cutor a esta n::'so'uc:ón.- Scxto.- Los pun
tos r:,so'utivos de esta sentencia~ s::::rán pu-
blicados en el Periódico af ciell del Estado,
por dos veces consecuti"\/a:s el:: v DO Dodrá
ejecutarse sino hasta que haYf!l1 tI~anSC"lrrido
t1':'s meses contados a p::J.rt:r de 'a fecha
dD la Últ ma publicación por haberse He-
vado e, juic'o en reb::,}dia,--S::ptirno.-No
112 1~Jg3r a condenar 21 pago de gastos y
costas 1::11esta Instancia, pOT TIo::st3r rc:...1
nido:; lD: rcc¡ui~;ltos de' a¡:Ücu'o 139 de' CÓ
digo Proccccal de la mat:/a.-Octa\/o -En
su o'")oriun1d?d

"
prc",'Ü;s '2S anO[,1::: Ol1<:S

n., ( ,1 1 'h,- c, ,1:, (;r,h'."'lC' .,
l'.":. -\.-

,
-. ..- '-.- '- - -
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pcdiU"l te co ,¡,O asu.n ',O
do. --No.'uw.- Natifiouese \' C:m1' ,)b~,e.

.l _/ ,_

-i\sí ell :finit1Y-?Il"}ente jl1?~~([;ldJJ,.
~(} r':~so,l-

,e/, n,'ln<1'" '1 :;1'''''':1 '! "i (' í C Pe,.l,.¡¡ Gil~
'

,
__,~,"._"-~~_~'''''''

) ~ .~_~_"-..I..C,"...,'¡ -~_ °'00_' .-e_"' .
_ ./_~-_, ,

Cac:erers, Juez ?vlixto e1::<Prmera In,O,'L?!1cia

H. Ayuntamliento Constt!. del Centro.
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
Amanda Carda de Pérez, mayor de

dad, con domic;Eo en la calle Río Puxca-
tán No. 106 Col. Casa B'anca, se ha prc-
s::ntado ante este Ayuntamiento Constitu-
c'onal qu:: presido denunciando un lote de
terr::no Municipal ubicado en la calle Re-
forma s/n en ¡¿sta c'udad, C0115tante de una
supcrfici.e de 819.00 M2, con las mecl;das
j coLndancias sigui:::ntes:

Al Norte 78.00 metrQs con María Am-
paro Tirado de S::rda, 2' Sur 78 metros
con JóaquÍn González de la Cruz, al Est::
lU.OO metros con la calle R::form.H, al Oes-
te 10.00 rrr::tros con calle Aquiles Serdán,
a cuyo efecto acompaña e;' plano respecL-
va.

Lo que se hao::.' del conocim'I:::nto del
pÚh1jco en genera] para::! que Si::¡considere
con derecho a deducirl0, se rresente en e]
término de 8 días;.:;-! que se publi.cará por
tres veces en el Periódico Oficia1 del Gob: er
no del Estado, tal:Ú:ros lTJUnic(pales, y pa-
rajes en pÚbJico, de acuerdo con 10 Esta-
tuído en e 1 Artículo XX del Rcglan1.::nto de
de lerr.:éX10S de1 Fundo Lega].

Villahermosa, Tab., Dic. 29 dé: 1979.

El Presidente Mun'dpal del Centro
4GUSTIN BELTRAN BASTAR

K Seicretario
LIC. ELIGIO LEON TRACONIS

1 - 2
~.'''''.. ,~ ~" ...

del noveno Partido Judicial del1 Estado, por
y ante 'e' C. J. Justavo Camacho l'v13rtínez,
Prim:'r Secretario que ccrt:fica.-- Doy fé.
Dos fnnas ileg'bl'e-s...".

y para su public2.ciÓn en el Pcri()di-
ea Ofic ,11 d::' Estado, por dos veces canse
CUtiV3S en vía de not'ficaciÓn, exp:do el
nrCS(:.nL: i::dicto en lla ciudad deMacuspana
Estado de Tabasco, RepÚb'ica rVlcxlc2na, a
'os CdlO días deJ m::~s eL::eLc;l:mbre de1 año
ek nid no,'ccientos setel'.t2 y l1u,ve.

AtentamenL;::.

'C;CL~CiÓ11 ,

E T'rim:'T Se¡;;retario dc' juzgadG.
. Gusta\'G Calnacho JLf;;:.

J
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PODER JUDICIAL
Juzgado Iro. de Ira. Instancia de lo Civil del

Primer Partido Judicial del Estado.

ED!CTO

Sr. Lic. José Pinelo Banda.
Donde se encuentre.

Que en i-;:Jexpedi.ente núrn:.:ro 62/978,
relativo al lu.clo de Pr,EscripcÓn y Cance'a-
ción eL; Embargo Ordinario, promovido por
Fausto Salva Taylor, en contra de ust=d
se dictÓ un acuerdo que dice::

Juzgado Pr.mero de Primera Instan-
cia d:.:, lo CvJ. Vi'lahermosa, Tabasco, tres
de julio de mil novecientos s';tenta y nue-
ve; ~ sus autos descrito y anexo pres:en
tado por el C. Fausto Sa1vad Taylor, reci-
bido el trcc:.: de jun:o del pres.:.:nte año y se
acuerda:-Primero:- Visto el estado que
guardan los prcsentl:'s aulas y e' escrito
d:.:] promüvc~ntr;, agreguése a sus autos ].os
Periódico Olicia1:~s de fecha 7, 10 V 15 de
junio del presentfi año, números

~

7083,
"¡OS6 y 7089 para que surta susC'G'é'ctos 1e-
gales.-SI=;gundo:-Con vista de1 c6mputo
formulado por la Secretaría no hab:.endo
el demanqadolicenciado josé PineJo Ban
da, producido con1r=stac'ón dentro del tér
mino lega], como lo so1icita el promoven-
te y con apoyo en los artícu1üs 265, 616,
617 618 del Cód:go de Procedimil=intos Ci-
viles en vigor, se, dr:dara la Il::beldía en
que ~l1currió para todos los efectos II::ga1/::s

y S.E:le tien~ por pn~suncion.::drneIlte confe
so de lüs hechos qne dejo dc:-:cont2star por

, lo que léls subsecu::nLs noiificac onerS le
surtir!':]] efectos por bs estradu:; del Juz.
~ado,-- T::rc::rD:- Con flil1,Jar;i~l1to en e]
;rtículo 284 de] Código de Froccd:mientos
Civiles, se ITlz'.nd3 ~Ór'r :::1p, ,-iodo d::, ofre
cimiento de crw;!)'lS PUl' cL,?:~días fata1e,s
qUCi computilrá la S.,crl:ta: í::1, 10 que Si;::
le notificar.:¡ at rcbc! ,ccrnu Ju ordena c'
artículo 618 el la Ley pL.>c';a Civil, por
dos ,i-:'.cc:.; con:-,ce u te ve'.,;! se los
edictos para S:1 pub!' caciÓn en' d Periódi-
co Oficiaí d; Estado, r;or CUl:Jlta :Jd ,,,ctor.
NTo + ]

' fl ' qL 'o,' C' r.' ¡
'.""' l ,,'1'T'-' llt
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mandó y firma e1 C. J ué:? del COl1oc:rni:::n.
to con '.3. SfS~LUH,L\S _crct2fa OU~Ice;;rl,Fica.
D( ", S 1'1'

~ 1~ 1 ;O S
~
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_'. L...
_ 1._<__

.
Por vía lL.~notificaci6n y para su pu-

blicaciÓn en el j:'eriód,co Oficia! d:::! Estado,
que se Ecl'tcné:n cSia Ciudad por dos \:,xes,
expido el. prcscnt:' edicto aJo:; di,ccisiete
días de' mes de ju[io (~,é:laÜo de 111¡ n Oi';:'i-
cientos seten té! v r¡¡.lC'k, en 1;;í Ciudad de
ViHahermosa, Capital del Estado de Tabas
co.

La S:::gunda Secn:::tar:a.
Lic. Cruz Gamas Campos.

2 - 2

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civi]

del Primer Partido Judicial del Estado,

Edicto
S¡'a. Natalia Pimtle Vidal de Madrid.
Donde se encuentre.

Que en el expediente nÚmero 356/979,
relativo a] Juicio Sumario Civil de Termina-
ción de Contrato, promovido por e] Lic, Ro-
gclio Sánchez Pére?:. en contr8 de N::H::dia Pi¡;1-
tic Vida! de Madrid, se ha dicrado unü se1Cl1-
cia que en sus puntos resolutivos dice:

PRiMERO:- Es correcta la vía. SEGUN-
DO:- La actora Drobó su Clcción y b c1emal1-
dada se constituyó' en rebeldía. TE"RCERO:-

Se condena a ]a señora N2ta1ia PinJ1]e Vidal de
Madrid a la desocupación y entrega del predio
urbano marcado con el nÚmero 404 de ]a Ave-
nida Francisco l. ¡'viaJero de este¡ Ciudad. des-
tinado rara Comercio, q\.'te vi.211eocupando en
concepto de arrend2taria. CUARTO:- Se
c8ncedc ~l la Sr~L r\J~:1_ ;~1 Pin-;t1c \!jdL:11 de M3-
Jí'id el t¿¡m¡ilo 1e c[{as

. pa¡ élque cleso
cupe voluntariamente el inmueble a que se hi-
zo referencia en esta resolución, y en caso de

(S'gue a la VueJ.<~
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no hacerla se procederá a petición de parte.
QUINTO:- Se condena a la señora Natalia
Pimtle Vidal de Madrid al pago de las rentas
que haya dejado de cubrir y que acredite la
parte actora en el momento procesal oportu-
no. SEXTO:- Se absuelve a la señora Nata]ia
Pimtle Vidal de Madrid al pago de gastos y
costas. SEPTIMO:-Como el juicio se siguió
en rebeldía, publíquese los puntos resolutivos
de esta sentencia por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficia] de] Estado. OCTAVO:
-Al causar eiecutória esta resolución (kse de
baja en el Libro de Gobierno y archívese el ex-
pediente como asunto totalmente concluído.
Notifíquese y cÚmplase.- Así, definitivanll'll-
teiuzgando lo resolvió y firma el Ciudadano
Licenciado José Natividé1d Olán López. ¡UCí'

Primero de Primera InSlancif! ue 10 Civi], del
Primer Partido Judicial del Estado, con ]a Se-
gunda Secretaria. Licenciada Cruz Gzmas Cam-
pos que certifica.- Dos firm,Js i1egibk".--Rú-
hricas.

.

Lo que se publicarÜ en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces comecutiv,E, ex-
pido el presente Edicto é1 los cuatm días 'del
mes de enero de! aii.o de mi1 novecientos
setenta y nueve en la Ciudad de Vi1h !TlU-
sa. Capital del Estado ek Tabasl'\.J.

La Segunda SccreLari~l.
Lic. Cruz Gamas Campos.

-.- , " ' ,... , ,.. ~_. .......

Juz¡;ado Segundo df' Primera Instancia de lo

Civil. Primer Partido Judicial. .
VilJ.a.berIDQU, Tabuco.

EDICTO

C. Nicolás García Guerrero.
Donde se' ¡e:ncuentl1c.

En el expediente nÚn1¡cro 261/979, re-
lat'ivo a Juicio Ordinario Civil di;:' Divorcio
Necesario, promovido por ,la señora Yobn
da León de García, en contra de usted, con
fecha veintis'i¡e:te de noviembre de], pr,cscn-
tle año se dictó un acuerdo que copiado a 1a
letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Insté! n.
cia de 1'0 civil. Vlllahermosa, Tabasco N 0-
viembr:e' veintisiet¡c de mil novecientos ~e.
tenta y nueve.-Visto: A sus autos el escri Lo
pres1entado por la señora Y olanda LeÓn de
García, para que obre como mejor proceJa
en dene:cho y se acuerda:- l.-Como lo ~o.
lkita el promovente y visto ¡;;' cómputu
practicado por la Secretaría y con funda-
rne:nto en lo dispuesto por ¡los artículos 6 ¡6
617 Y 618 del Código de Procedimientos Ci-
vi\es vigente en el Estado. se, tiene por a:u
sada la Rebeldía en que ha incurrido el (' ,-'-
mandado señor Nicolás Garcías Guerr¡clo;
en consecuencia no se volverá a practic¡r
ninguna diligencia C'n su busca, ni aún i:lS
de carácter persona!, surtiéndole efectos por
10s eSlrados del Ju/gadu.-II Cun fLlI1.1a
mento en lo dispuesto por el artículo 2~4
del Código de Procedim;cntos' Civiles in'o
cado se abre e' n::ríodc dé' ofrecirniento 1C
pruebas por dif~Z días fataLes mismo c¡ l~

";'.mpe7.ará a correr él partir de ja Ú¡tidlC1 pu-
blicaciÓn que se haga en e] PcriÓ(hu Ofi-
cial del Estado, a! efecto cxpídasc los ,d:..:to~
correspondientes para su publicaci6n por
dos veces consecutivas en e] DlC,rjU ante~
dtado.-Notifíquese' persona!rn.:'nte y cúm
plasc.-Lo prov.¿yÓ V manda y lirma e'.
Ciudadano Ecenciado ClrJos Mar;o Ocaña
Moscoso Juez Segundo de Prim?ra Instan-
cia de lo Civil de éste Primer ParUdo Judi-
cia1 d~l Estado por ante el S.:'cretario Judi-
cial "D" quien certifica \ d::\ fé.-Firmado
al calce dos firmas ilcgibJcs. - RÚbricas -
Seguidamente se pub'icÓ el z,cue:rdo conste.

una firma ilcgibk.-RÚhricas...".

Lo que se: publicar:) ~'i1 (.\ Pcr'ódico üfi

cial del Estado por dos \TC:; ;,'unsccutivas

\ en vía de notificaciÓn ~iI ¡Jc}]12,llc!ado. Se:

expide 'el presenL e'dicto ¿I los 0(1;0 días del

mes de diciernbr-.: de mi: no\::::.' lentos ~ct;:n-

ta \' nueve. en la Ciudad de ViJ1ah::rmosa,

Capital del Eslado de Tab<\,-cu.

El S¡iu. J ud.
.

D' e!c' j do, Sdo. de 1ra.
In~tancj2. de Jo C;,]1
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J uzgé\d() Cuarto de lo Civil de Primera
Jnst<:mcia del Primer Partido Judicial.

ViJlahermosa, Tab.

EDICTO

üuc en ,_,[ l:,'.lL:dienk número 295/979,
I'::.'¡ativu ;t la Vía sumaria civil, de Divorcio
!,CCt':,a,;c, promovido por la C. Manha Me-
'L."1:L/:; . C(¡lHe?: en' cuntra de usted, se
C): ' ti:1 ¡i¡¡lo que en su pane' cunducent~

di.:.:e:
,iU/.. C'!.:arlo de 'o Civil de p,'imcra

r

:-(~ i.a,;-] ia. \:" -jU~l11er111()sa, "TarJLlSC(), ¿l (17)

c!icci:,-ídC de octubre de (1979) mil novecien-
!O~ ':'_'¡,i)¡~! \ i1L1l:ve,-~. Se tiene por presentó
do ;, Li l., éttilu !v1enéndez de Górnez, con
':u c';ci¡r, eL, cuenta. documentOs y copias
simp!t'> que acompaña, dem¡'lIldando en la
Vía m;¡ri;;, Civi!, a su espoo.;() s.tñor José
Góme/ ,\guiiar, Guien es de domiciLo if!!lC
r,ldo '-! Divorcio Necesario. Con runda[~en
te) Ci1 'u ~~r¡iCtti(JS 266, 267 fracción VIII,
283 ).' ,le p¡ j¡;Le>ra,285, 286, 288, 289 Y 291
de l:\! o,;, SU~)SlG1ntiva civil ap!:cables al ea,
so, y d,,' bs ,Arts, 142.143. ]44.148.155 frac-
ción X TI '. demás relativos de la Ley Adj¡;,>
tiva e ' :!' ~:l' dáen trada a la demanda en
la via \ íorma propuesta. en virtud de que
e1 dcn'c;ndado es de don'lCilio ignorado, con
apoyo en t' ¡ =~rticu 1012] fnicc :Ún II del Có
digoRi iuaJ deja Materia. expídanse los
cdict,)C,: currespondientes. tos que se publi
can\n :'1(,::' (3) tres veces consecutivas de
(3) t1' en (3) tres días en eJ Periódico
Üf:Ci3: eL.:! Estado, v 011'0 periódico de ma.
yor circu '-e:i1, en ]a entidad. haciéndok
sabcr al d.:mandado que deberá presentar
se (mí,' juzgado, a recoger las copias
de tras:/ack: '~'n un término que no exceda
de (45) l'~.,::l¡'cnta y cinco días computables,
:J partir' de iac.'\.hlbiciÓn de la última publi-
cación ,.1 Edicto él que s:\ alude, así mismo
h¿g~~'~(';;; .a1x':' a Lis panes que con funda.
ITlcr:to

'"
:1Lln1cral 284 d _'1 ('t:)clig() d_e PT(J

., ' ", ... '"","i\(, ,'!I v! E'-.tadu. el

p:3rÍudu __ ¡ ¡'c-cimicn'to d.' Pcuebas. ('s de
(la) d d;Ci~: !cnales, los cuahes ('rnp~za.
ráD él cc~ta; J partir del dÜ¡ ::;iguiente, en quc
"',

.

'in p2Ué\ \.L, lu,!tc'SI(¡UOl1 ala
dc-:-n8nd., ~'.::.\() rccunv:l1Ctón \ lo dispuc,.
tu (')2 :()~ ¡ >:"Ulos 6: 6 \ 611-\ de La L:y P.tf)'

cesa.J Invocada. Se tiene como domicilio
para citas y notificaciones por parte de La
demandante el despacho número 202 y 204
altos de la calle Vicente Guerrero No. 304
de ésta ciudad, y por autorizado para tale~
cf::ctos en su nombre y representación al
C. Licenciado Ramón Ricoy López. Fórme.
sccxpedÍJente, regÍstr.eiSe en el libro de go.
bierno que se lleva en éste, H. Juzgado, y
désc: aviso a la superioridad.- Notifiquese
.\ cúmplaSie.- Lo provey', mandó y firma
c~I Ciudadano Licenciado Héctor Manuel
Lavnes Escalañ""te, Juez Cuarto de lo Civil de
Pri~l1era Instancia de1 Primer Partido J udi-
cial del Estado por y ante el Primer Secre.
tario de acu'e>rdos licenciado José Merodio
Hernández,con quiK~:r]actúa y.el que certifí
Cély dá fé.- Al calce dos firmasilegibles_

- y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, y otro de m:1yor circu
laciÓn en la entIdad, expido el Presepte en
la ciudad de V¡¡'¡ahernlOsa, Capital di~ll Es-
tado de Tabasco, a :los (17) diecisiete días
del mes de Novi!e,mbre del año de (1979) mil
novecientos setenta y nueve.

El Prim::r Srio. Judicial de aClre~rdos.
Juzgado Cuarto de lo Civill.

Lic. José Merodios Hernández.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que cun fecha 16 de junio de 1979, efectué 21:'1-
mento "le Capital a $ 20,000.00. del giro de Te.
18Sy confecciones hechas, con domicilio en Ir¡.
dcpcndu1'_ ¡" Nu. 10. Reg. Fed, ,_ _,

""\A,'\N-44C")O').001 v Cla, HUI/1.907.

Huin',¡cui1!o. Tab., a 23 de Junio de 1979.

Atentamente

Nicolás Alvarado Alpuche.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de r:'~mera Instancia
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Villahermosa, Tabasco.

EDICTO.

SRA. LETICIA VALENCIA VALENCIA.
Lugar donde se encuentre.

Que en el expediente nÚmero 241/979, re
lativo al Jukio de Divorcio Nece~3ario, promo-
vido por el C. Cruz l\lanuE:l Gallegos Cabrera,
en contra de su esposa la Sra. Leticia Valencia
Valencia, se dictó '..m 2ccl:srdG que en su parte
conducente dice:

Juzgado Cuarto de lo Civil de Pr'irnera Ins-
tancia. Villahsrmosa, Tabasco. a (3) tres de
Enero de (1980) mil novecientos ochenta.-
Vistos: y a 31.1:3autos el escrito con que esta Se-
cretaria da 'cuenta, y se acuerda. 10.- Como lo
solicita el OCUI'sante Cruz Manuel Gallegos Ca-
brera, en su escrito de cuenta, y en virtud de
que la demandada Leticla Valencia Valencia, no
dió contestación a la denwnda in.staurada en su
contra dentro del término legal concedido para
ello, se le tiene por declarada la correspondien-
te rebeldia haciénJiole cac'::;" que no se volverá
a practicar diligencia 2J"UDJ en su busca ni aún
las de carácter personal, surtiend.o sus efectos
las que se hagan a través de los Estrados del
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
nUlYleral 616 del CÓdie'o de ProcpcJjmjentos Cj-
viles viGente~ en el Estado. 20.- Visto el esta-
do que guardan los presentes autos, y habién-
dose decla:t2'do la corre:31Jonc1iente rebeldía a
la demandada Leticia Valéncia Valencia, procé-
dase a notificar mediante Edictos que se publi-
c8.rán por dos veces consecutivas en el Diario
Oficial del Estado, a demás de la forma previs-
ta en el numeral 616 de la Ley Procesal Civil
invocada, haciénc10le saber a las partes que el
periodo de ofrscimiento de pruebas es de (1.O)
diez días Üttales empezando a correr a partir
del día siguiente que se haga la Última publica-
ción medi8nte Edictos del presente proveido;
y asi mismo se les hace saber que el térmÚlo
probato:rio seTá de (30) treinta días improrro-
gables. por lo que deberán comparecer ante es-
te Juzgado, dentro de los términos enunciados
si tuvieren pTveba 21g',1na que ofrecer.- Noti
fiques8 y cÜrnpla",s.- Lo prcveyó, mandó y fir-
ma el C. Ucenciado Héctor I'/Ianuel Laynes Es-
calante. Juez Cuarto de le; C'~vil de Primera 1ns
tanci8 elel Primer Partido ~fudicial en el Esta-
do, Dar v ante el Primer Secl'etario de Acuer-
dos: C. (ic. José l\ilerodio Hernández, con quien
actÚa y el que certifica y da fe.- Al calce dos
fjrm2s ilegibles.

"'l J 211 el Periódjco Ofi-
cial J. E=st8.(S ~-"~;"~lJicl'Jel lJ.t:scrlte el1 la Cilldad
de Villahen11o~)2, Ca1Jit81 el""1 Estado de Tabas-
co, a los (31) treinta' y un días del mes de Ene-
ro del año de (1980) m.il novecientos ochenta.

El PrÍEler Secret2.-rio de Acuerdos.
Lic. José lVIerodio Hernández.
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Edicto
Sra. Isabel Hipólito Hernández.
En donde se encuentre.

En el expediente Civil número 88/978, re-
lativo a Vía Ordinar.ia Civil de Divorcio, pro-
rnovido por Emilio de la Cruz Sala en contra
de IsabeJ Hipólito Hernández, el C. Juez ~\1ix.
to de Primera Instancia del Segundo Partido
Judicial dc] Estado, con fechcl diecisiete de Di-
ciembre del (1]10 próximo pasado dictó una
Sentencia que en s~!s puntos resolutivos dice:

PRIMERO.- He). procedido la VÍ<:t. SE-
GUNDO.- El 8ctor probó su oeción. TER-
CERO.- En consecuencia se declara disuelto
el Vínculo Matrimonial existente entre Emilio
de la Cruz Sala e Isabel1-lipólito Hernár:dez.
CUARTO.-El actor,. queda en aptitud de COI1-
traer nuevas nupcias; pem el cónyuge culpa-
b!e no podrá hacerlo sino pasado dos años a
p'il'tir de la fecha en que cause eiccutori;J ésta
Sentencia, lo anterior en ::1tención a lo dispues-
to por el artículo 289 del Código Civil en vi-
}!,or. QUTNTO.- Se ordena la publicación de
los puntos resolutivos de ésta Sentencia por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, ésto en atención a lo dispuesto por el
Artículo 618 del Códi,fw de Procedimientos Ci-
viles en vigor. SEXTO.- No se hace conde-
nación especial del pago de ga~tos y costas en
el presente Juicjo. SEPTIMO.- Al causar eje-
cutoria la presente resolución, remítase copia
de la misma al C. Oficial del Registro Civil de
¡él Ciudad de Villahermosa, Tab., para que le-
vante el Acta correspondiente y además publi.
que un extracto dunmte quince días en los ta-
bleros destinados para tal efecto.- Para los
mismos rcmÍIase copia de ést:J sentencia a 18
Secret2r1a de i\suntos Jurídicos y Sociales con
apoyo en el artículo 291 del Código Civil vi-
pente OCTAVO.- Notifíqucs..? a las partes.
l'Jotifíquese y cÚmplase.- Lo proveyó, mandó
v firma el Licenciado José del Carmen Torru-
eo Jiménez, Juez Mixto de Primera Instancia
del Segundo Partido Judicial de! Estado, y de
1c; que como secretario 8utorizo y doy fé.-
Dos firmas ilcgib1cs.

Lo que transcribo para los efectos de su
r::~lb1icéícjónen el Periódico Oficial del Estado.

Frontera, Tab., Enero 3 de 1980.
Atentamente.

El Secretario del Juzgado.
Lic. IV!ario A. Pérez Maldonado.
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Juzgado Tercero de Ira. Instancia de lo Civilv

del Primer Partido Judicial del Estado.

l!DICTO

Bartolo RulIán.
Donde se encuentre.

En e1 expediente número 660/979, re-
lativo al Juicio Ordinario de PrescrÚpción
Positiva, promovido por la señora T!2reSa
Mazón Viuda de Suárez, en contra del sc-
fiar Bartola Rullán,. con fecha cinco de di-
ciembre de mil novecientos setenta y sie-
te y nuev!,: de noviembre del présénté año,
se dictó unos acuerdos que dicen:

" Juzgado T'e:rcero de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
diciembre cinco de mil novecien,tos se-
tenta y nuev-:.-Por presentada la C. Té-
résa Mazón Viuda de Suárez, con su escd
to de cuenta, documentos y copias simples
que acompaña, demandando en1a vía ordi
naría al señor Bartola Rullán, la Prescr:p
ción Positiva sobre lOS predios números
948, 950, 952, 954 Y 956 Y 958 ubicados en la
cal1e de 27 de febreTo de esta ciudad. Con
fundamen to en los artículos 1151, 1152 Y
siguentes aplicables del Código Civil en Vi-
gor y 94, 254, 255 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas. Fórme
se expediente,-' regístrese y dése aviso al Su
perior. En cuanto a 10 solicitado por el ac-
tor acer~ca de qw::: se emplace por edictos a
la demandada, manifestando que ignora su
dom:ciLo con apoyo en la Jurisprudencia
definitiva de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación que a :a letra dio e: "Emplaza
minto por ed'ctos. No basta la afirmación
del actor sobre la ignoranoia de1 domiciI:o
de demandado para que: el cmp1azamiento
se haga por edictos, sino que es indispensa-
bL: que ese desconocim:ento, tanto del ac-
tor como de ;as personas de quienes SiCpu-
d:era obtener información, haga ¡imposible
la loca'ización del reo. "Quinta Epoca.-
Tomo LXVII.- Pago 3097.- Michel de A'-
l1arez Laura.- Tomo LXIX, Pago 1123.-Co
lombres Luis M. Suen de Tomo LXXXL, Pág.
4192.-Estraves de la Mo~'a de Salís Maria
[rinidad. Tomo LXXIV. Pago 2338.-Be'sa
;~uv V Esthet.- Tomo LXXIV, Pal'o 5811.-
PÚe'z Pulido José María, suco de ~'y

no ha-
biendo justificado en alguna forma legal su
afirmación, dígas::~e que no ha lugar al em-
plazamiento por edicto, hasta en tanto sé
é:ubsane la oillisión. Sé tiene por autorizado

por parte de la actora para ci tas y notifica
ciones al \Icenciado J orgé Pin tado Borrégo
en el domicilio indicado. NOLfíqu::se persa
nalmente. CÚmp~ase. Lo acordó y firma el
ciudadano licenciado Sergio Alvarez Mora-
Jes, Juez Tercero de Primera Instancia dé
'o CV;I del Primer Partido Judicial del Es-
tado, por ante la Secretaria "c' señora De-
yanira Sosa Vázqu::z que da [é.-Al calce
'IDa firma ilegibIc.- Firmado,-Deyanir;:¡
Sosa V".

"Juzgado Tercéro de Primera Instan-
cia de lo civi 1, Vd!ah\:Tmc~~2, Té1basco, nue
ve de noviembre de mil novecientos seten-
ta y nuey!.::.- A sus autos el cscr¡to de la
actora Teresa Mazón Viul1a de SuÚrez, y
constancia anexa, se acuerda: Aparcoiendo
que la actora Teresa Mazón Viuda de Suá-
rcz con 1a constancia que exhibe con su
escrito de cuenta misma que [ué expedida
por el Director General de Seguridad pú-
blica en el Estado, comprueba que e1 de.
mandado señor Bartola Rurán es de domi
ciba ignorado, con apoyo en el articu 'o 121
fracción II del Código de Procedimientos
Civiles expídanse'e ed:ctos que se pubJica-
rán por tres veces, de tres en trés días én
él Périódico Ofioial del Estado y én uno de
lOS Diarios de mayor circulación que sé edi
tan en esta ciudad, hac;édole saber al dé.
mandado que deberá presentarse ante éste
Juzgado a recoger la copia del tras'ado dén
tro del termino de Trénta Días, que com-
putará la Secretaría a partr de :(1 última
publicación del edicto. Notifíquese persa.
nalmente a' actor V al demandado como és
ta ordenado. Cúniplase =--Lo acordó y fir
ma el ciudadano Juez del conocim;ento por
ante 'a SecretaJ!:a 'C" que da fé.-AI cake
una firma ilegible.- Firmado.- Dey=mir~
Sosa V".

Expido el presente edicto para que se
publique en e' Periódico OEc'a] de] Estado
por tres veces de tres en tres días, en la
Ciudad de Vi:Jz¡hermosa, Cap:tal del Esta-.
do de Tabasco, a los dieciscis días del mes
de Noviembre el,;:,m-l r.ovcc:cntos SI;iCn1a y
nu;,~vé.

Atentamente.
Sufragio Efectiivü. No RCckcción_

La Sria. "C" del Jdo. 30. de 'ü C~vjJ.
C. Deyanira Sosa VÚzqucz.
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H. Ayuntamiento Const~tudcnal del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

EDICTO

Sergio Roclríguez Hernández, mayor de
edad, con domicilio en el Paseo de la Sierra
si n en la Colonia Primero de Mayo de esta ciu-
dad, se ha presentado ante este Ayuntamien-
to Constitucional que presido denunciando un
lote de terreno Municipal ubicado en la calle
y colonia antes menciomldéls comtante de una
superficie de 1,000.00 M2 con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 50.00 metros con Rodolfo Be.
l~jzzia, al Sur 50.00 metros con terreno Muni-
cipal, al Estc 20.00 l1li.::trcscon Paseo de la Sie-
rra, a] Oeste 20.00 metros con terreno Muni.
cipal a cuyo efecto acompaña e] plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico cn general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tt5r-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en e] Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con 10 estatuído en el artículo
XX de] Reglam.cnto de terrenos del fundo le-
gal.

Villahermosa, Tab., Nov. 24 de 1979
Sufra.gio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro,
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.
LIC. ELIGIO LEON TRACONI~
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H. Ayuntamir::nto Constitucional del
municipio de Ja1apa, Tabasco.

EDICTO

Juan José Herrera Hernández, mayor
de edad y con domicilio conocido en esta
Cabecera, municipa:, se ha presentado a
est,:: AyuntanÚento Constitucional que pre-
sido, den.unciando un lote de terrer10 qU!::'
por antigua posesión viene poseyendo perte-
neciente al fundo legal de esta Cudad, cons
t::mt.::,de una superficie de: 49.61 Mts2. (eua
renta y nueve metros SCSienta v un centírne
tras cuadrados).

..

Al Norte, en 13.50 Mts, con ]3 ca11e
Bravo; Al Sur, en 13.50 Mts., con la c8!1e
Gpe. Víctoria; Al Este, en ¿L¿}Sl\Ilts., con'a
propi¡edad de la Sra. Santa. Pér::tZ y Al Oeste,
en 2.90 Mts., con terreQ.o Baldío.

Lo que se hacel del conocim:l"::'l1to de1
público en general para ,el que SiC::considere
con derecho a d:::ducjrlo, se presente en e!
término de 8 días :6n que ~;e pubLicarÚ por
tres veces en e1 Periódico Oficia: del Gob;,cr
no del Estado, tahl!Eros munic:pales, y pa-
rajes en pÚblico, de 8.cU'<:.:rdocon 10 Esta-
tuído en Artículo XX de] Reglamc'nto de
terrenos de] Fundo Lega].

Jalapa, Tab., a 9 de julio de 1979:
Sufragio Efeotlvo. No Reelección

El PresidentJe:: Municipal.
Profr. Man'io Evoli Ocaña.

El Secretario.
José Jesús Nelson Flota J:ménez
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H. Ayuntami.ento Constitucional del Centro
VillahermosJ., Tabasco. México.

EDICTO.

María eL::,lC. Péréz de Sánch:z e hi-
jos, mayor de edad, con domicilio en la
caEe Prolongación Paseo d::, la Sierra s/n
en la Colon' a 10. de Mayo en esta ciud:d,
se ha presEntado ante este Ayuntam:IELto
Constituc:onal que prEsido, denuncian lo
un lote de terreno Mun:,cipal constante de
una superficie de 400.00 M2 con ~as D'e-
did<ls y colind::mcias sigu',entcs:

Al Norte 40.00 n12tr05 con pequef: 1S
Drcpiccl::tdc:" ::ll Sur .00 metros con .t-
~reno IvIunicipai, al Este 10.00 metros cm
Pro~ongac:Ón Paseo el:, la Sierra, oJ Oe: ~,2
10.00 metrc'C con papaJes Nlunicipale.s a
cuyo efecto acOÜ¡pai.1a e1 plano respeci-
va.

Lo que se haoE! del conocim:,Ento de~
público en general paraé,] que s::"considere
con dE,recho él deducido, se presente en el
término de 8 diasen que se publ¡icará por
tres ve,ces en el Periódico Oficia; del Gob;¡er
no del Estado, tableros municipales, y pa-
rajes públicos, de acuerdo con 'o Esta-
tuido en 'EIlArtículo XX del Reglamento de
terrenos del Fundo Legal.
Virahermosa, Tab., a 4 (L~ D:c, de 1979.

Sufrag:o Efectivo. No Reel':,cc:ón
El Presidente Mun:.cipal del Centro

A..GUSTIN BELTRAN BASTAR
E1 SEcretario

LIC. ELIGIO LEON TRACONIS
3 - 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia dd
Décimo Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA

En el cuaderno de Ejecución deducido
del expediente Civil núme~o 77 /97~, relativo
al juicio Ejecutivo, MercantIl l?rom?vldo por~ el
C. Licenciado Raul Jasso GUllJernm,_ apodeia-
do legal del nanco de Crédito Rural del Golfo,
S.A., antes Banco Agropecuario del Sureste,
S.A., en contra de los señores Raúl Domíngye:
Olán y AdeIaida Paz de Domínguez, se dIcto
un auto que copiado literalmente dice:

Juzgado. Mixt0.d.e Primera I~stanci.a.,del
Décimo Pz¡rtldo JudIcial del Estaao, EmIlldTIO
Z;:¡pata, Tabasco, noviembre catorce de mil no-
vecientos setenta y nueve.- VISTO; la promo-
ción de cuenta del C. Licenciado Raúl Jasso
Guillemín y anexos que acompafia; con apo-
yo en los artículos 429 fracción I1, 543, 54~.
551, 553 .Yrelativos del Código de Procedl-
mientas Civiles del Estado en vigor, se ACUER.
DA: 1.- Se tiene al C. Licenciado Raúl Jasso
Guillemín. con la personalidad que tiene rec?-
nacida en los presentes autos como apoderado
legal de la parte actora en este juicio presenta-
do certificado de gravamen expedido por el C.
RegistcadOi' Público de la P~opiedad .Ydel <;=,0-
mercio , con sede en esta ClUdad, en relaclOn
a los bienes que fueron embargados en este
Juicio, mi~mo que se manda agregar a sus au-
tos para que surtan sus efectos legales. 11.-
Se sacan a rem'lte y en subasta pública, los bie.
nes a que se contrae el certificado d.e wava-
men que se acompaña y que es el sIguIente:
.1).- Predio Urbano denominado" Las Mar-
garitas", ubicado en el Municipio de Ten?~i-
que, de Pino Suárez, Tabasco, con ~uperfl~Ie
de 312.62 M2. con las medidas y cohndancras
siguientes: AJ. Norte, 31.25 M., con la calle
31; al Sur, 41.65 M., con el otro lote; al Este,
10.00 1\1., con la calle 26; y aJ Oeste, 9.70 M.,
con Ana María Palma de Morán. Inscrito bajo
el número 4022, folio 27 del Libro de Entra-
das y a los folios del 186 al 187 del libro de
Extractos, Volumen 27, quedando afectado por
dicho contrato el predio número 5480 al folio
172 del Jibro Mayor, Volumen 25. b).- Pre-
dio Urbano constante de 383.60 M2, ubicado
En el Municipio de Tenosique de Pino Suárez,
Té:basca COJ1las medidas y colindancias si.
2u.icntcs: Al Nurt,;, 39.35 Ivl., con el otro pre-
dio objete; al Sur, 39.35 M., con América Pé-
rez; al Este, con la calle 26, en 10.00 M., Y a]
Oeste, con Margarita Ramos. Inscrito bajo e]
número 4022, folio 27 del Libro de Entradas
y a los folios del 186 al 187 del Libro de Ex.
tractos, Volumen 27, quedando afectado por
dicho contrato el predio número 5480 al folio

172 del Libro Mayor, Volumen, 25. c) ,- Pre-
dio rústico con superficie de 117-02-24 Has.,
ubicado en el Municipio de Tenosique de Pino
Suárez, Tabasco y los linderos siguientes: Al
Norte con terreno propiedad actualmente de
la señ~ra Juliana Ortega Viuda de Juárez, an-
tes del señor Adán Juárez; al Sur, arroyo Pe-
levé; al Este, con propiedad actualmente de la
señora Juliana Ortega Viuda de Juárez, con
anterioridad del señor Adán juárez; y al Oes-
te, con propiedad de los sucesores del ext~nto
Jaime Barrientos y de los señor~s Francls.co
Thompson y Fernando Suárez Palma. Inscnto
bajo el número 4984 folio 9 del libro .de En-
tradas y a foEos deJ 1061 él] 1065 del lIbro ele
Extractos Volumen 50, quedando afectado por
dicho co~trato e] predio No. 5004 a] folio 125
del Libro 1\1ayor Volumen 27. IlI.- Se seña-
Jan las diez hor3s del día doce del mes de ene-
1'0 de mil novecientos ochent,:l, para que tcng.!J
lugar en ]a sala de este Tribunal,. el R~MA TE
en primera almoneda, p'or Ja canudad üe: . . . .
$;295,445.69 (DOSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUAREN-
T A Y CINCO PESOS, 69/100, 1\I1.N.) cantJl-
dad que fue fijada por las partes, según se con-
templa en 13s 'cl5usU!:2S décima octava y sépti-
ma respectivamente del contrato de apertura de
Crédito Rcf2ccion3rio para fomento Gé1!18dero
RGP-100330; anunciándose por dos veces de
sietc en siete días, fijándose además edictos en
los sitios públicos de costumbre, pubJicándose
f\demás en el Periódic'o Oficial del Est8do y en
un periódico de mayor circulación que se edi-,
te en la Ciud8d de Villahermosa, Tabasco, Ca.
pital del Estado, convocándose postores. IV.-.
Es postura legal Ja que cubra las dos terc.eras
partes de los predios fijados, o sea la cantIdad
de: $ 177,267.40 (CIENTO SETENTA y SIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESENTA y SIETE
PESOS, 40/ 100, MJ'~ .), Y que los licitadores
deberán consignar previamente en la Recept~.
ría de Rentas de este lugar para que sean 8órm.
tidas sin cuyo requisito no se admitir{m.-
Notifíquese y cÚmp]ase.- Así Jo proveyó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Uliscs }\lejandro
Ayala Castañeda, Juez Mixto de Primera In5-
t<lnci;} del Décimo Partido Judicial de) Estado,
por 2nte el secretario Judicial Arturo Bolívar
DÍaz. C'Je certifica v da fe.- Firmado.- Dos
fjrm~s '¡¡ep-ibles RÚbricas.

ll:~(b ~~i ~'~~~]~l~~.t~~~~; lu7~rp\',::s¡,:~';;1~e~~,~~1~~:

toria - ;):5 cntcrce días del mes de noviembre
de m

¡
:~;:)v(;cLentossetenta y nueve, en'la Ciu-

dad e ~ ErniJiano Zapaté1, Tabasco, Estados Uni-
dos Mexicanos.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado Mixto
de Primera Instancia.
Arturo Bolívar Díaz
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Décimo
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco.

EDICTO

C. JOSE HERRERA HERNANDEZ.
Donde se encuentre.

En el expediente civil nÚmero 56/977 for-
mado para el Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva que promovió en su contra
el señor Manuel Hernández Morales con fecha
veintisiete de Agosto del año actual se dictó
un auto que literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del Estado
Tenosique de Pino Suárez, Estado de Tabas-
co, a veintisiete de Agosto de mil novecientos
setenta y nueve.

VISTO: Por presentado el señor Manuel
Hernández Morales, con fundamento en los
ar!í~ulos 255, 265, 264, 216, 617 Y 618 del
Codlgo de Procedimientos Civiles SE ACUER-
DA: Se declara en rebeldía al demandado Jo-
sé Herrcra Hernández por no haber contesta-
do la demanda entablada en su contra; se de-
clara presuncionalmente confeso de los hechos
d~ la misma; no se volverá a practicar diligen-
CIa alguna en su busca y todas resoluciones
que de allí en adelante recaigan en el pleito
y cuantas citación deban hacérselas le surti-
rán efectos por Estrados de este Juzgado; se
abre el período de ofrecimientos de pruebas
por diez días fatales y comunes a las partes
y empiezan a correr al día siguiente de su noti-
ficación; publíquese este auto por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do expídase copia de esta resolución al actor.
Notifíquese y cÚmplase. Así lo resolvió, man-
da y firma el Ciudadano Licenciado Jaime Nu-
ilÓ García López, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia por ante el Secretario de Acucrdos que
certific2 y da fe.- Firmas; Jaime Nunó Gar-
da López.- Arisaí Cabtera Pérez.- RÚbri-
C3S.-- Seguidamente se publica el acuerdo por
los Estados del Juzgado.

y cumpliendo el auto anterior y para pu-
blic{'.rlo en el Periódico Oficial del Estado por
dos '/CC!?Sde tres en tres días consecutivos a
efeer':) c.le:que les sirn a ustedes de notifica-
ció¡, expido el presente edicto en la Ciudad de
Ten. :cuc de P;no S~JdrCZ,Tab3sco. a los vein-
tisiete días del mes de Agosto del año de mil
Dovecien tos s~tenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Arisaí Cabrera Pérez.

!~1

H. Ayuntamiento Constitucioll<.1¡l del
municipio de Ja1apa, Tabasco.

EDICTO

Antonio Herrera Palomeque, mayor de
edad y con domicilio conocido en esta Ca-
becera municipal, se ha presentado a est!~
t\yuntamiento Constitucional qu~ prec';do,
denuncia.ndo un lote de terreno que por
antigua pos;:slón viene poseyendo perte-
neciente a~ fundo legal del Pueblo o Ran-
chería d::' Jahuacapa de este Mpio. cons-
tante de una Superficie de: 02-65-20-Hs.

Al Norte, en 26.00 Mts., con Popales;
Al Sur, tamb¡en en 26.00 1\11s. con el Cen-
tro de Convivencia Familiar; A' Este, 'en
1,020.00 Mts., con los Sres. Horacio Olmos

. L. y Leoncio OcaÜa }'friego y Al Oeste:, tam
bien en 1,020.00 ¡Mts. con los Sres. Ramón
Zurita O. y Justo Jesús Pr::cgo A.

Lo que se hace de] conocimiento del
púbJico en general paracl que SC'considere
con de,recho a dcducÜlo, se presente en el
término de 8 días en que se pubkcará por
tres veces en el Periódico Oficia' del Gobi:::T
no del Estado, tab1J::Tos munic')pales, v pa-
rajes en público, de acue.rdo con 'o Esta-
tuído en le] Artículo XX del Reglam::nto de
terrenos del Fundo Legal.

Atentamente.
Sufrag:o EfeoVlvo. No Reelección.

Ja1apa, Tab., a 19 de OcL de 1979.

El President~: Municipal.
Profr. Man1io Evoli OcaÍÍ<l.

El Secretario.
José JesÚs Nelson Flota Lméncz

3-1
..........................................................................................

AUMENTO DE CAPITAl.

C. RECEPTOR DE RENTAS,
Ciudad.

Por medio del presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficial, me permito co-
municar a usted que a partir del día 10. de
Junio del presente año, he aumentado mi ca-
pita] a $ 700,000.00, en mi giro de Camión
de Volteo al Servicio PÚblico, el cua] se en-
cuentra ubicado en la calle Juárez S-N. de ésta
ciudad, y con Reg. Fed. de causante: JESV-
350827-001 y con cuenta NÚm. HUI-l ,833.

Huimanguillo, Tab., a 10. de Junio de 1979,
Atentamente.

Víctor Manuel Jerónimo Sigero,
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